
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Castellón, celebrada el día 17 de marzo de 2026, por el que se convoca y se 
abre el plazo para la presentación de solicitudes del Plan Provincial de Obras y 
Servicios Castelló Impulsa de la Diputación Provincial  de Castellón para los 
años 2026-2027.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  17.3.b  y  20.8.a  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Los  Ayuntamientos,  Entidades  Locales  Menores  y  Mancomunidades  de  la 
Provincia de Castellón.

Segundo. Objeto:
Conforme a la Ley 38 de 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio, las presentes 
bases regularán las sucesivas convocatorias de subvenciones a favor de las 
Entidades Locales de la provincia de Castellón  con los siguientes objetos de 
sus correspondientes naturalezas económicas:

1. Obras,  que  conlleven  gastos  de  inversión, que  prevean  ejecutar  los 
municipios, entidades locales menores y Mancomunidades y que afecten 
a sus competencias, establecidas en el artículo 25 la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  en su  nueva redacción  dada por  la  Ley 27/2013,  de  27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.
Las solicitudes deberán consistir en la realización de obras dirigidas a: 
infraestructuras,  urbanismo, medio ambiente urbano,  ciclo  integral  del 
agua, infraestructuras viarias y otros equipamientos de su titularidad, y 
en  todo  caso  precisarán  de  proyecto  técnico.  Quedarán  fuera  de  la 
presente convocatoria aquellas obras que por su naturaleza e importe se 
consideren de mero mantenimiento. En todo caso, deberá tratarse de 
obras completas, sin perjuicio de lo establecido en la BASE OCTAVA.

2. Servicios públicos municipales obligatorios regulados en el art. 26 de la 
Ley de Bases de Régimen Local, que conlleven la realización de gasto 
corriente  (Capítulo  1  “Gastos  de  personal”  y  Capítulo  2  “Bienes 
corrientes y servicios”).
En el caso de las Mancomunidades adicionalmente, cualquier servicio 
relacionado con su objeto estatutario.

3. Suministros  que  conlleven  gastos  de  inversión  del  Capítulo  6.  Las 
Mancomunidades podrán adquirir  suministros siempre que estos sean 
imputables al Capítulo 6 de sus presupuestos. Para los ayuntamientos y 
la  entidad  local  menor  no  se  contempla  la  posibilidad  de  solicitar 
subvención para la adquisición de suministros, salvo los incluidos en los 
proyectos técnicos de las obras y aquellos que se podrán solicitar para 
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